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C O N T E N I D O . 

PODEK LEJISLAT1VO. 

Lei 16 de 1880 ( 29 de abril ) " adicional a la 
64 do 1876 i por lacnal 40 concede una au-
toriiacum al Pode. Ejecutivo." 7863 

POOER EJECUTIVO. 

Patentó» de prlviljíio 7863 
SECRETARIA DE OOBIERKO. 

Telegrama» 7863 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

Documento» tle Aduana» 7863 

SECRETARÍA DE EUHENTO. 

Contrato de 14 de abril de 1880, celebrado 
oon Ricardo Gutierre*, aohre arrendamien-
to de nn local para el servicio de la oficina 
Telegráfica de Faoatativá 7868 

Contrato de 2IÍ de abril de 1880, celabrado 
con loa R«tlori>s Patricio WUU i Hermano», 
sobra conducción de tliez rollo» de alambre 
para el Telégrafo desde el puerto de la» 
Bodega» de Bogotá a la Capital ifp la 
üniou 7866 

Contrato do 22 de abril de 1880. celebrado con 
la »eflora Teresa Arévalo de II*tirita «obro 
arrendamiento de local para la oficina tele-
gráfica de (.alamar 7866 

Contrato do TI de abril de 1880, celebrado oon 
Joeé Olaya, sobre suministró i colocación 
de uno» ponte» pr.ra el servlcl" del Telé-

grafo 7866 
Telegrama» TSfij 

PODEK JUDICIAL. 

Ministerio público.—Vihta» del Procurador je-
ncral de la Ni ' 

El Secretario del Sonado do Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Péra. 

El Sooretario do la Cámara do Represen-
tan tes, .4»fonio Josí Restrejto. 

Bogotá, abril '29 do 18S0. 

Publíquese i ejecútese. 

R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Secretario do Fomonto, 
G R E O O R I O O R R E O O S . 

Poder Ejecutivo. 
P A T E N T E S DE P R I V I L E J I O 

R A F A E L N U Ñ E Z , 

Presidente de los Estados Unido» de Colombia. 

H A C E SADER : 

der una obra de su propiedad, cuyo titulo, 
que ba depositado en la Gobernación del 
Estado soberano de Cundinauiarcs, prestan, 
do el juramento requerido por lu lei, es como 
sigue: % 1 

" Leooionea elementales du moral para el 
uso de las escuela» de instrucción primaria." 

Por tanto, eu uso de la atribuoion qne Jo j 

oon fiore ol artionlo G6 do Constitución, po -
ne, mediante la presente, al espresado soñor 
Csioedo Rojas eu posesion del privilejio por , 
q n i n o e a ñ o s ; derecho que le oonoedo la lei 
1.*, parte 1.', tratado 3." do la Kecopilaoion 
Granadina, " q n e asegura por oierto tieuipo 
la propiedad de las produooioues literarias 
i algunas otras." 

Dada en Bogotá, a quince de abril do 
mil ochocientos oohenta. 

R A F A E L NT5SF.Z. 

El Secretario do Fomento, 

G R E G O R I O O H R E G O S . 

Secretaria de Gobierno-

T E L E G R A M A S . 
Que el señor Jerman Malo ha solicitado 
privilejio esclusivo para publicar i vender 
una obra do »n propiedad, onyo titulo, que 
ha depositado en la Gobernación del Estad» llanda, 29 de abril do 1860. 
soberano de Cnndinamarca. prestando el jti. 
ramonto requerido por la lei, e scomo sigue: Señor Secretorio de Gobierno-

Lo» mercado» do Cipsquirá : problema Iloi saldrán para Ilarranqnilla los Tapo-

Poder Lejislativo 
LEI 15 DE 188U 

( 2 ' J IIE A B R I L ) , 

1 a la ftl de 1876 i por la cnal se concei0 
orixacion al Poder Ejecutivo." 

El Congreso Se los Ertados Unido* de Colombia 

"adicional t 
nna antorixacion 1 

Articulo 1.° Decláranso libres de derechos 
do importación los materiales, herramientas, 
utensilios i demás artículos que so hayan in-
troducido i los que en lo sucesivo so intro-
duzcan por la Compañía del cumiuo a San 
Buenaventura, en el Estado do Santander, 
con destino a la construcción i servicio del 
ferrocarril que debo unir la ciudad do San 
José do Cácuta cou el puerto de Villamizar, 
sobre el rio Zul ia ; en consecuencia la tarifu 
aduanera on nada podrá afectar las introduc-
ciones hechas o quo so hagan por la onuu-
ciada Compañía, siempre que dichos efectos 
vengan destinados al servicio do la obra ya 
citada, que seau aplicables a dicho servicio, 
i aun cuando .pudi/»r»A aplicarse a cuale»-
quiefa otros objetos distintos do aquel con que 
hayan sido introducidos 

Artículo 2 . ° El l 'oder Ejecutivo queda 
autorizado para ceder n título gratuito, en 
todo o en parte, a-la Compañía constructora 
del ferrocarril de Cúcuta a Puorto Villami-
mizar los materialo» do propiedad naoional 
que sean aplicables a la construcción da ca -
minos de hierro i quo actualmente existen 
en la cindad de Barranquilla, con tal de quo 
eecliuivamente ss apliquen a la obra acome-
tida por la mencionada Compañía i siempre 
que el Gobierno no los haya destinado o no 
resolviera destinarlos a la construcción de 
alguna otra via férrea considerada como de 
utilidad pública en el país. 

Articulo 3.° Qnejla 011 estos términos 
adicionada la Lei 04 do 1876, que fomonta 
la construcción de un fert-ocarril eutre Cu-
enta i Puerto Villamizar. 

Dada en Bogotá, a veinticuatro de abril do 
mil ochocientos ochenta. 

El Presidente del Sonado de Plenipoten. 
ciarios, . . 

S S A N T O S A C O S T A . 
, E l Presidente de la Cámara de Represen- . 
tan tes, / 

F R A » C I S C O DE P . M A T E E S . 

resuelto por Jerman Malo. - „ . . . — - . . . 
Por Unto, eu uso ,le la atribución qne lo ' « " •V '\ r , a P " " > ' ^ a " r " e , ° M o " ' ° ¡ "> -

confiere el artículo 6fi de la Constitnoion, « « e d s r a eu el pnerto el Bnmarck. 
mediante la presente, pone al espresado se- J0t¿ E. Montero. 
ñor Malo en posesion del privilejio por quin- , • 
ce años, de conformidad con la lei l .\ parte 
1 \ tratado 3.° tle la Recopilación Grai.adi- I Honda. 30 da abril de 1880. 
na, " q u e asegura por cierto tiempo la pro- Im-
piedad de las producciones literarias i algu- Señor Seerotario d» Gobierno, 
ñas otras. 1 

A las siete i media ( 7 |) do la mañana 
llegó ol vapor Clarie con correo nffCTonal; 
trescientas sesenta i sois (3fi6) cargas i los 
siguientes pasajeros: Juan Ferrer, Mauricio 
do la Pneute i un criado, Joaquín Lemus, 
Teniente coronel Vicente C. Urueta, vein-
ticuatro ( 2 4 ) Oficiales i ciento oohenta i c in -
co (185) individuos do tropa, portenooiontes 
al 7.° de Línea. 

•José E. Montero, r 

Dada en Bogotá, a diez i siete de ^bril de 
mil oohocientos oohenta. 

R A F A E L NUÑ'EZ. 

El Seoretario d o Fomento, 

G R E G O R I O O B R E O O N . 

R A F A E L N U Ñ E Z , 

Presidente de loa Estados Unidos de' Colombia. 

HACE SAlU'.K : 

Que el señor José Manuel Royo ha solicitado 
privilejio esclusivo para publicar i vender 
una' obra de su propiedad, cuyo título, que 
ha depositado en la Gobernación del Estado 
soberano de Bolívar, prestando el juramento 
requerido por la lei t e» como sigue: 

" Curso do Jeograf ía antigua comparada 
con la moderna." 

Por tanto, eu uso de ta atribuoion que lo 
confiero el artículo 6G do la Constitución, 
pone, mediante la presente, al espresado se-
ñor Royo en posesion del privilejio por 
qniuce años, de ootíTormidad con la lei 1.*, 
tratado 3." de la Recopilaoion Granadina, 
" q u e asegura por oierto tiempo la propie-
dad de las producciones literarias i algunas 
otras." 

Dada en Bogotá, a diez i siete de abril de 
mil ochocientos ochenta. 

R A F A E L N U N E Z . 

El Secretario da Fomento, 
G R E G O R I O OBREOON-, 

R A F A E L N U N E Z , 

Presidente de tos Estados Unidos de Colombia. 

ÜACF. SABER:' 

Que el señor Jos<! Caloedo Rojas ha solici-
tado privilejio esolnsivo'para publíosr i ven . 

nonda, 30 de abril do 1850. 

Señor Secretario de Gobierno. 

Ayer no pndo salir el Pino. Lo hizo hoi " 
las siete ( 7 ) de la mañana con quinionta8 

ochenta i cuatro (684) cargas i los « ¡guíente: 
jmsajoros: M. A. Arango i un sirviente. 

José E. Montero. 

Secretaria de Hacienda. 
D O C U M E N T O S D E A D U A N A . 

Oficina telegráfica de Car (aje na—Oficial•— 
Numero ¿.—Aduana de Car tajen a, enero 20 
de 1880. 

Señor Inspector del Itoaguardo de Calamar. 
Puede usted tomar una embarcaoion alqui-

lada mientras se da onenta al Gobierno. 
El Administrador, Vira. 
Es copia. 
El Telegrafista, R. Bstancourt. 

Despacho de naciendo i Fomento—Mano 20'-
de 1880. 
Apruébase definitivamente el contrato quo 

el Inspector do la 5.a Sección dol Resguardo 
naoional celebróoon ol señor Bartolomé PÉ-
rez M. el 20 de enero último, sobre alqoiler 
por tiempo indefinido a voluntad del G o -
bierno i por seis pesosmeusuales.de ut} b o n -
go para el servioio de dicho Resguardo! 

Autorizase al señor Administrador de la 
mencionada Aduana para hacer el gasto qne 
requiera la adquisición en propiedad de la 
embarcación necesaria i aparente para el 
Resguardo de que se trata. Esta autorizaoion 
se confiere en el supuesto de qne el señor 
Administrador proourará obtener la mayor 
eoonotnía compatible con las bnenas cua l i -
dades de la embarcación i con sn pronta ad-
quisición. El gasto se hará con imputación 
al Departamento de gastos de Hacienda, ca -
pitulo 5.°, Aduanas, gastos varios. 

Comuniqúese esta resolución, i publíqneso 
procedida del ofioio en que se dicta i de los 
documento» adjuntos. 

El Secretario, 11. VIT.SON. 

ESKNCIOX de derecho» de ton»loda» a lo» buquea 
do la Compañía denominada " Compagnio Borde-
laise." 

Estadot Unidos de Colombia.—Administración 
de Aduana.—Barranquilla, 12 de noviembre 
He 1879.—Número 231. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento.—Bogotá 

Acompaño a usted copia del espediento qne 
se ha oreado en esta Oficina, en virtud del 
.cual ho declarado e»entos del pago del dere-
cho de toneladas los vapores de la Compañía 
denominada " Compagnio Bordelsise : 

De usted atento seguí*) servidor, 
Joaquín Maria Palacio. 

Barranquilla, 15 do agosto de 1879. 

Señor Administrador-tesorero do la Aduana.—Pto* 

C o m o Ajente» de los vapores franoeses de 
la "Compagn io Bordelaise," solicitamos do 
usted la ecencion del dereoho do toneladas 
qne cansen los vapores de la espresada C o m -
pañía : i al efecto se comprometen sns dne-
ños o Capitanes a llevar o traer gratis la c o -
rrespondencia e impresos dol Gobierno j e -
neral o de los Estados i de los partionlarea, i 
de acuerdo con lo dispuesto en el inoiso 6 . ° 
del artículo 194 del Código Fiscal. 

8ns atentos seguros servidores, 

Fergusso n, Noguera A Compañía. 
Es oopia.—Palacio. 

Oficina telegráfica de Cartago.—Ojir\nl.—~,Nú-
Número 1.—Calamar, 19 de enero de Í880. 
Inspección del Resguardo nacional. 

Señor Administrador-tesorero de la Aduana de Car-
tajena. 

El. dia 17 (diez i siete) a las G (seis) do 
la tarde, persiguiendo el cayuco una canoa a 
la vela so fué a piqne, perdiéndose ésto i 3 
(tres) rifle», i los empleados se salvaron por-
que una canoa chica los oojió. Las dilijenciss 
que he prsoticado siguen por el oorreóí Em-
pero me diga si alquilo una canfia para el 
servicio. 

De usted seguro atento servidor, 
El Inspector, Santiago Zabiandi. 
Es oopia. , 
El Telegrafista, R. Betancour. » 

Estados Unidos de Colombia.—Administración 
de Aduana.—Número G.—Barranquilla, 3 
de setiembre de 1879. - * 

Señores Fergu»»on, Noguera Je Compañía—Praaeute. 

l i o recibido el memorial de ustedes, feolia 
15 del pasado, por el cual solicitan la ecen-
cion del derecho de toneladas a los vaporee 
de la " Cornpsgnie Bordolaise," que harán 
viajes regulares » este puorto, i cuyos Capi-
tanoa oonducirán gratis la correspondencia 
en los término» de la lei. 

Para conceder la esenoion qne se solioita, 
deben ustedes, en sn calidad de Ajente* de U 
Compañía en este puerto, otorgar nna fian-
za por la oantidad de treeciento* posos 
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